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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

25 de Mayo, 29 de Octubre del año 2020


PROYECTO DE RESOLUCIÓN


BLOQUES: Frente de Todos, Unidad Ciudadana, Frente Renovador y Peronismo Renovador.



VISTO:

              Los expedientes legislativos D-2112/20-21, D-2113/20-21 y D-2150/2021 aprobados por la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires y a la espera de tratamiento en la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Buenos Aires.

CONSIDERANDO:
            Que, en la Convención sobre los Derechos del Niño, los Estados parte han asumido el compromiso de proteger al niño, niña y adolescente (NNA) contra todas las formas de explotación y abusos sexuales, debiendo tomar las medidas necesarias a sus efectos.
Que por ley 23.849, se aprobó la referida Convención, donde la cuestión del abuso y explotación sexual de niños, niñas y adolescentes contemplada en su artículo 34, encuentra un terreno propicio para la adecuación jurídico-social, desde la perspectiva de prevenir y erradicar esa cruel y vergonzosa violación a los derechos humanos de dicho grupo etario. 
Que una de las recomendaciones realizadas por el Comité de Derechos del Niño como aportes en la elaboración de políticas acordes, conforme al informe presentado por la República Argentina fue: “que lancen campañas de sensibilización y educación pública dirigida a los padres y otras personas encargadas del cuidado de los niños, y en aquellos casos que ya se llevan a cabo que se intensifiquen y amplíen con el objetivo de prevenir la explotación sexual de los niños y su utilización en la pornografía.”
Que por ley 27.411 se aprueba el convenio sobre ciberdelito del Consejo de Europa, conocida como la Convención de Budapest, lo cual significó un gran paso en dicha temática, en especial referencia al grooming.

Que, en el año 2005, se sancionó la Ley 26.061 de Protección Integral de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, haciendo especial referencia en los artículos 9 y 22 a la tutela de este grupo frente a cualquier forma de abuso a su sexualidad.

Que, en el año 2008, la Ley de Delitos Informáticos 26.388,  modifica el artículo 128 del Código Penal Argentino, ampliando la protección integral de los menores de dieciocho años como sujeto pasivo del delito de naturaleza sexual. De esta manera la legislación argentina tiene presente dicha problemática del siglo XXI.

Que, en el año 2013, se dictó la Ley 26.904 que incorpora al Código Penal el artículo 131 tipificando el delito de grooming. “Será penado con prisión de seis (6) meses a cuatro (4) años el que, por medio de comunicaciones electrónicas, telecomunicaciones o cualquier otra tecnología de transmisión de datos, contactare a una persona menor de edad, con el propósito de cometer cualquier delito contra la integridad sexual de la misma.”

Que, sin perjuicio del avance que conlleva la vigencia de la referida  normativa internacional y nacional, respecto a enfrentar la vulneración de los derechos de los menores, es necesario un trabajo social, gubernamental y el compromiso ciudadano para alcanzar un uso responsable de las tecnologías y cuidar desde ellas a nuestra infancia y adolescencia. 

Que UNICEF ha advertido que las nuevas tecnologías están intensificando los riesgos tradicionales de la niñez, propiciando nuevas formas de abuso y explotación infantil.
 
Que en el ámbito de la provincia de Buenos Aires es necesaria la sanción de una norma legal tendiente a crear un eficiente y eficaz sistema de protección de derechos capaz de promover cambios culturales, sociales y políticas públicas en favor de la infancia y adolescencia.

Que son numerosas las provincias que cuentan con legislaciones, estableciendo programas, políticas públicas o marcos de acción para reforzar la lucha contra el grooming, tales los casos de Chubut, Córdoba, Mendoza, Tucumán, La Rioja, CABA entre otras. 

Que las iniciativas de la diputada Luciana Padulo, aprobadas por unanimidad en la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, las cuales abordan el grooming con una perspectiva concientizadora y preventiva  especialmente en el ámbito educativo, frente a la situación de hiperconectividad generada por el aislamiento social preventivo y obligatorio en virtud del covid-19, que posibilitaría una mayor captación de los menores en redes, tiende a dar respuesta a las recomendaciones internacionales y a las demandas sociales bonaerenses.

Que la línea telefónica 102, para la asistencia y contención de las infancias, especialmente en la vulneración de sus derechos protegidos por la convención internacional con jerarquía constitucional, se torna ineficiente si no es conocida por los destinatarios de la misma, razón por lo cual urge una comunicación efectiva mediante la documentación educativa a través de los procesos de escolarización.

Que el desconocimiento del grooming como delito, hace que la víctima sea doblemente vulnerable, no solo por su condición de menor sino por desprevención y falta de empoderamiento en el uso de las tecnologías donde son atacados. Esta situación exige el abordaje para la concientización, prevención y erradicación mediante tres líneas de acción: contenidos precisos, información segura con página web de consulta y capacitación de toda la comunidad educativa.

Que los proyectos legislativos D-2112/20-21, D-2113/2021 y D-2150/2021, son herramientas útiles cuando se manifiestan en consonancia con voluntades genuinas, compromisos integrales, esfuerzos conjuntos, métodos sistemáticos que incorporen en la lucha contra el grooming elementos de prevención y de protección. 

Que cuenta con el acompañamiento de la ONG “Mamá en Línea” pionera en la erradicación del Grooming, abrazando un camino que comienza cada vez que la infancia y adolescencia bonaerense se ve vulnerada y atacada sexualmente en redes y requiera las herramientas que la legislación aprobada propone, por carecer la jurisdicción bonaerense de un instrumento en tal sentido. 
Que las campañas de concientización, de información y de educación pública contribuyen también a proteger a la infancia contra estas graves conculcaciones de sus derechos.

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de:

RESOLUCION 


Artículo 1°:  Se solicita al Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires que arbitre los medios necesarios, para darle tratamiento favorable y urgente a los proyectos D-2112/20-21, D-2113/20-21 y D-2150/2021 de autoría de la diputada Luciana Padulo, aprobados por unanimidad en la Honorable Cámara de Diputados. Obedece la solicitud a la necesidad de contar con herramientas legislativas que concienticen, prevengan y erradiquen el grooming, frente al aumento significativo del delito en tiempo de pandemia por covid-19. y en cumplimiento de los compromisos asumidos en defensa de los derechos sexuales de la niñez y adolescencia. 

Artículo 2°: Envíese copia al Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires y a todos los Concejos Deliberantes para invitarlos a formar parte de esta causa.

Artículo 3°: Comuníquese, Regístrese y Archívese.
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